RES. 279/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-000656, Ent. N° 463/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la Licitación Abreviada                         Nº 118/2015, cuyo objeto consiste en el suministro de  toallas zigzag tipo sanita, papel higiénico y rollo papel celulosa con destino al Centro Hospitalario Pereira Rossell;      
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las formalidades previas, con                  fecha  1º de julio del 2015, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron nueve oferentes: Sufarma, Bettasul, Isoral-Papelería Montevideo, Ilesa, Medeltar, Cic, Nebotil, Aranil e Isafer;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29 de setiembre del 2015,  efectuó la evaluación de las propuestas, concluyéndose que: no se consideró la oferta de Ilesa en los ítems 1, 2 y 4 por no presentar muestras, sólo presentó para el ítem 3. La empresa CIC en el ítem 1, opción 1 no se ajustó a lo solicitado, ya que la oferta presentada no es de color blanco. En el ítem 3, se descartó a la empresa Isoral, ya que no cumplió con las medidas solicitadas en el Pliego, oferta 20x22 y se solicitó 28 cm de largo. Nebotil, levantó las observaciones realizadas en el acta de apertura dentro del plazo de 48 hs. respecto a los antecedentes; respecto a la constancia de entrega de muestras sin número de procedimiento, quedó claro en el documento presentado que los ítems corresponden a este Llamado;                        
3) que dicha Comisión Asesora, aconsejó adjudicar por precio, según el siguiente detalle: Nebotil: ítems 1 y 2, Cic. Ítem 3 y Sufarma: ítem 4;

4) que por Resolución adoptada por la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell con fecha 5 de octubre del 2015, se adjudicó el objeto de la convocatoria, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por la suma total de $ 7:091.930 impuestos incluidos, para 24 meses; 

 5) que por Resolución adoptada por la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell con fecha 3 de diciembre del 2015,  se dispuso no adjudicar el ítem 1 y adjudicar por precio  y por cumplir con todas las condiciones, según el siguiente detalle: NEBOTIL: ítem 2:                        $ 907.680,00 c/imp.; CIC: ítem 3: $ 4:605.500,00 c/imp; y SUFARMA: Ítem 4:                  $ 1:390.800,00 c/imp. Total: $ 6:903.980 estimados para 24 meses;

6) que lucen: Documento de Afectación  Nº 000699, de fecha 2.10.2015, Inciso 29, Unidad Ejecutora 004 Centro Hospitalario Pereira Rossell, Financiamiento 1.2, Recursos con afectación especial,                Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 132 “productos de papel y cartón”, por un total nominal de $ 590.994,00, y: Modificación de la ejecución presupuestaria  Nº 001, por  -590.994,00;
7) que la Contadora Delegada con fecha 28 de octubre del 2015, señaló que, por el monto a que asciende la presente contratación, deberían remitirse las actuaciones al Tribunal Central, y con fecha 8 de enero del 2016, indicó que existen nuevas actuaciones, refiriéndose a la Resolución del 3 de diciembre del 2015, relacionada ut supra;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el          Artículo 68 del TOCAF, el Ordenador debe efectuar la adjudicación a la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del servicio, apreciando el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. En caso de apartarse del mismo, deberá dejar expresa constancia de los fundamentos por los cuales se adopta Resolución divergente;
2) que por tanto, en el caso particular, el Ordenador  debió expresar los motivos por los cuales dejó sin efecto la adjudicación del ítem 1 “papel higiénico chico”, de conformidad con la norma antedicha;
3) que, por el monto de la contratación, se debió realizar un procedimiento de Licitación Pública de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Devolver  las actuaciones.
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